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EXTRACTO

|Escritura N*: [20181701001P04081 1

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

[FECHA DE OTORGAMIENTO: pis DE JULIO DEL 2018, (14:58)

[OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a ístaón Nacionalidad Calidad ociosa 16

ZABALA GOETSCHEL RONALD [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA
[atra EFRAIN DERECHOS CÉDULA 1703901353 NA CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente penachoqe Ide:UEción Nacionalidad Calidad po

aura VILLACIS SANCHEZ POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [[CESIONARIO
Natural HFERNANDO JOSE DERECHOS ESQuLa! 1710453448 Ia (A) |

UBICACIÓN 1

Provincia Cantón Parroquia

[| PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE  
 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:
  
 CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

 

 
49500.00  
 

NOTARIO(A) JORGEeaMACHADOCEVALLOS.

NOTARÍA PRIME DELCANTÓNQUITO

    
 

 





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2018-17-01-NOTARIA 01 P04081

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.

Otorgada por:

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL

A favor de:

FERNANDO JOSE VILLACIS SANCHEZ

CUANTIA: USD $ 49.500,00

DI 2 COPIAS

M1 ACUM

Y

ESCRITURA NUMERO.- PO04087 iniciannn

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador; hoy día viernes trece de julio del año dos mil

dieciocho; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Por una parte,

en calidad de CEDENTE el señor RONALD EFRAIN ZABALA

GOETSCHEL,soltero, por sus propios y personales derechos, y, por otra

parte en calidad de CESIONARIO el señor FERNANDO JOSE VILLACIS

SANCHEZ, casado, por sus propios y personales derechos. Los



comparecientessondenacionalidadecuatoriana,domicilizdosenQuito,

mayoresdeedad,legalmentecapaces,aquienesdeconocerdoyfe,en

virtuddehabermeexhibidosuscédulasdeciudadanía,lasmismasqueen

copiascertificadasseagreganalapresenteescriturapública.Bien

instruidospormí,elNotario,enelobjetoyresultadosdeestaescritura

queacelebrarlaprocedenlibreyvoluntariamentedeacuerdoalaminuta

quemepresentan,cuyotenoreselsiguiente:SEÑORNOTARIO:Enel

RegistrodeEscriturasPúblicasasucargosírvaseincorporaruna

cesióndeparticipacionesatenordelassiguientescláusulas:

PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecenporunaparteelseñor

RONALDEFRAINZABALAGOETSCHEL,ecuatoriano,soltero,

domiciliadoenestaciudaddeQuito,encalidaddeCEDENTE,;yporotra

elseñorFERNANDOJOSEVILLACISSANCHEZ,mayordeedad,de

nacionalidadecuatoriana,domiciliadoenlaciudaddeQuito,casado,en

calidaddeCESIONARIO.-SEGUNDAANTECEDENTES.-a)La

compañíaJARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.,fue

constituidamedianteescriturapúblicacelebradaelveintiséisdemarzo

demilnovecientosnoventaytres,anteeiNotarioPrimerodelCantón

Quito,DoctorJorgeMachadoCevallos,debidamenteinscritaenel

RegistroMercantildeCantónQuitoeldiezdejuniodemilnovecientos

noventaytres;b)ElseñorRONALDEFRAINZABALAGOETSCHEL,

espropietariodeSIETEMILSETENTAYTRESparticipacionesdeUN

DÓLARDELOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICAcadauna,dela

compañíaJARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.,c)Mediante

JuntaUniversaldeSociosdeoncedejuliodedosmildieciocho,según

constadelactaqueseagregacomohabilitante,latotalidaddelcapital

socialdelacompañía,porunanimidad,autorizaalseñorRONALD

EFRAINZABALAGOETSCHEL,lacesióndeCIENTOVEINTISÉIS



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

dust Y

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS:DE="
AMÉRICA cada una, a favor del señor FERNANDO JOSE VILLAGIS

SANCHEZ.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos

antecedentes, el señor RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, cede

CIENTO VEINTISÉIS participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía JARDINES DEL

VALLE JADEVAL CIA. LTDA., a favor del señor FERNANDO JOSE

VILLACIS SANCHEZ.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El

precio pactado para la cesión de las participaciones descritas, es de

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 49.500,00), que el CEDENTE

declara haberlos recibido en dinero efectivo y en moneda de curso legal

sin que tenga ningún reclamo que formular en este aspecto ni al

momento, ni en el futuro. Se aclara que el señor RONALD EFRAIN

ZABALA GOETSCHEL, se reserva para sí todos los derechos

generados por la compañía hasta el treinta y uno de diciembre del año

dos mil diecisiete, razón por la cual los dividendos y utilidades retenidas

pendientes de reparto, serán de su exclusiva propiedad y se encuentran

excluidos de la presente compraventa. QUINTA: LICITUD DE

FONDOS.- El COMPRADOR declara que los dineros entregados al

VENDEDORpor la compra de éstas participaciones, tienen un origen

licito y no provienen de ninguna actividad ilícita o relacionada con el

cultivo, fabricación, transporte de sustancias estupefacientes y

psicotrópicas o provengan deactividades relacionadas con el Lavado de

Activos o Financiamiento de Delitos,.entre otras prácticas ilícitas en

general. SEXTA: SANEAMIENTO.- El CEDENTE se compromete

expresamente a: UNO) Responder del saneamiento por evicción que

por cualquier causa pueda devenir en contra del CESIONARIO; DOS)

   

 



Responderporlosviciosredhibitoriosquepuedanafectaralas

participacionesqueahorasetransfieren,TRES)Engeneralseobligaa

cumplirtodaslasdisposicioneslegalesqueregulanestetipode

contratos,asícomoaactuardebuenafeenelplenocumplimientodel

mismo.SÉPTIMA:GASTOS.-Todoslosgastosquedemandenla

celebracióneinscripcióndelapresenteescrituradecesiónde

participacionesserándecuentadelCESIONARIO.OCTAVA:

DOCUMENTOHABILITANTE.-Comodocumentohabilitanteseadjunta

elActadeJuntaUniversaldeSociosdelacompañíaJARDINESDEL

VALLEJADEVALCIA.LTDA.defechaoncedejuliodedosmil

dieciocho,debidamentesuscritaporlatotalidaddelcapitalsocialdela

Compañía.-NOVENA:LEGISLACIÓNAPLICABLE-

CONTROVERSIAS.-(a)Entodolonoprevistoenelpresentecontrato,

serándeaplicaciónlasdisposicionesdelCódigoCivilEcuatorianoy

demásnormaspertinentes;(b)Todacontroversiaodiferenciaderivada

deestecontratolasparteslassometeránalaresolucióndeunTribunal

deArbitrajeyMediación;elreglamentodelCentrodeArbitrajey

MediacióndelaCámaradeComerciodeQuitoylassiguientesnormas:

(i)LosárbitrosseránseleccionadosconformeloestablecidoenlaLey

deArbitrajeyMediación.(ii)Elarbitrajeseráenderecho.(iii)Laspartes

renuncianalajurisdicciónordinaria.(iv)Paralaejecucióndelas

medidascautelareselTribunalArbitralestáfacultadoparasolicitarde

losfuncionariospúblicos,judiciales,policialesyadministrativossu

cumpliendo,sinqueseanecesariorecurrirajuezordinarioalguno.(v)El

TribunalArbitralestaráintegradoporunárbitroúnico.(vi)El

procedimientoarbitralseráconfidencial.(vii)Ellugardelarbitrajeserá

lasinstalacionesdelCentrodeArbitrajeyMediacióndelaCámarade

ComerciodeQuito.DÉCIMA:AUTORIZACIÓN.-Loscomparecientes

 



  

   

  
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

instrumento, inscriba la presente escritura en el Registro Mercantil

Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- (Hasta

aquí la minuta, que junto con los anexos y habilitantes que se incorpora

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los

comparecientes la acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que

está firmada por el doctor Napoleon Santamaria C., con matricula

profesional cinco mil trescientos veinticuatro. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la

ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el
f

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe *

 

SR. RONALD EFRAINZABALA GOETSCHEL
EC. /170390/35-3

JR

SR. FERNANDOJOSE VILLACIS SANCHEZ
co. 141070 - )



ACTADEJUNTAUNIVERSALDESOCIOSDELACOMPAÑÍA

JARDINESDELVALLEJADEVALCIA.LTDA.

11DEJULIODE2018

EnlaciudaddeQuito,alos11díasdelmesdejuliode2018alas16H00,enlasoficinasde

lacompañíaubicadasenlaAv.República539yPasajeMartinCarrión,sereúnenlos

siguientessocios:1)RonaldEfrainZabalaGoetschel,titularde7073participacionesdeUN

dólar(1,00USD)cadaunayconderechoa7073votos;y,2)FernandoJoséVillacís

Sánchez,titularde928participacionesdeUNdólarcadauna(1,00USD)cadaunaycon

derechoa928votos.Lossociospresentes,quienesrepresentanlatotalidaddelcapital

suscritoypagadodelacompañía,decidenconstituirseenJuntaUniversaldeSocios,de

conformidadconloquedisponeelArt.238delaLeydeCompañías.PresidelaJuntael

señorFernandoJoséVillacísSánchez,encalidaddePresidentedelacompañía;y,actúa

comoSecretariodelaJuntaelseñorRonaldEfrainZabalaGoetschel,ensucalidadde

GerenteGeneraldelacompañía.UnavezconstituidalaJunta,elPresidentedisponeque

porSecretaríaseconstatelapresenciadelatotalidaddelcapitalsuscritoypagadodela

compañía,conloquesecompletaelquórumdeley.Comprobadalaasistenciadelossocios

querepresentanlatotalidaddelcapitalsuscritoypagado,seinstalalapresenteJuntade

Socios.Acontinuación,Presidenciadisponequesedélecturaalospuntosdelordendeldía

delapresenteJunta,loscualesconsisten:1)Cesióndeparticipacionesdepropiedaddel

señorRonaldEfrainZabalaGoetschelafavordelseñorFernandoJoséVillacís

Sánchez.Lossociosaceptanelordendeldíayseprocedeatratarlo:1)Cesiónde

participacionesdepropiedaddelseñorRonaldEfrainZabalaGoetschelafavordel

señorFernandoJoséVillacísSánchez.ElseñorRonaldEfrainZabalaGoetschel,informa

alaJuntaqueessudeseocederunapartedesusparticipacionessociales,esdecir,126

participaciones,deundólardelosEstadosUnidosdeAméricacadauna,afavordelseñor

FernandoJoséVillacísSánchez.Quedandoconformadoelcapitalsocialdelacompañíade

lasiguienteforma:

 
SOCIOCAPITALSUSCRITOYNUMERODE

PAGADOPARTICIPACIONESvo
RONALDEFRAINZABALAGOETSCHELUSD.6.947,006.94786,83

FERNANDOJOSEVILLACISSANCHEZUSD.1.054,001.05413,17
 

    TOTALUSD.8.001,008.001100,00
 

LuegodelanálisiscorrespondientelatotalidaddelcapitalsocialdelaCompañía

RESUELVE:Aprobarporunanimidadlacesióndeparticipacionesindicadaendelorden

deldíayautorizalaCesiónde126participacionesdeundólardelosEstadosUnidosde

Américacadauna,delseñorRonaldEfrainZabalaGoetschelafavordelseñorFernando

JoséVillacísSánchez.Nohabiendootrosasuntosquetratar,elPresidenteconcedeun

 



    
  

receso para la redacción e impresión de la presente acta luego de lo cual se pr

suscripción de la misma en señal de aprobación de lo contenido en la misma. Se apor

compañía JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA. LTDA.por concluidos los asunto;

para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta Universal de Socios, el

señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción del acta, para lo cual

solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que se resuelve por unanimidad.

Reinstalada la Junta Universal de Socios, Secretaría da lectura de la presente acta, la misma

que es aprobada en forma unánime por los socios concurrentes y suscrita por el Presidente,

Secretario y socios de la Compañía, por lo que concluye la presente Junta Universal de

Socios de la compañía JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA LTDA

   
SL E uy pr AA
E /—=4

Fernando José Villacís Sánchez Ronald Efrain Zabala Goetschel

Presidente de la Junta- SOCIO Secretario de la Junta -

SOCIO
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DirecciónGeneraldeRegistroCivil,

IdentificaciónyCedulación

 

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1703901353

Nombresdelciudadano:ZABALAGOETSCHELRONALDEFRAIN

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fechadenacimiento:26DESEPTIEMBREDE1966

 

Nacionalidad:ECUATORIANA

Sexo:HOMBRE

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:ADMR.DEEMPRESAS

EstadoGivil:SOLTERO

IaGónvdas:NoRegistra

ESchadeMatrimonio:NoRegistra

Nombresdelpadre:ZABALAGUIDO

Nombresdelamadre:GOETSCHELCECILIA

Fechadeexpedición:9DEJULIODE2018

Informacióncertificadaalafecha.17DEJULIODE2018

Emisor:ANDRESFELIPECASTROLOAIZA-PICHINCHA-QUITO-NT18-PICHINCHA-QUITO

N*decertificado181-138-23490

A

     

 

      

 

  

 

  

DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

 

uciónopersonaantequiensepresenteestecertificadodeberávalidarloenhttps://virtual.registrocivil.gob.ec,conformealaLOGILASArt,4,numeral!1yalaLCE

Vigenciadeldocumento1validacióno1mesdesde

  

desuemisiónEncasodepresentarinconvenientesconestedocumentoescribaaenlineaQregistrocivil.gob.ec



DirecciónNN Civil,

  

 

  Identificación y Fedulación
[Ap Nx
fo

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1710453448

Nombres del ciudadano: VILLACIS SANCHEZ FERNANDO JOSE

 

Condición del cedulado: CIUDADANO

F CE Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1976

[E Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

/ Estado Civil: CASADO

| | AL /Cónyuge: CORREA GUILLEN ANA S

| Y Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2007

N > ose Nombres del padre: VILLACIS JOSE VICENTE

Nombres de la madre: SANCHEZ JIMENA

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2017

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2018

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado. 189-138-23518

A
=> SS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Ar: 4, numeral 1 y a la LOE

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil gob.ec
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA |

COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LTDA,, otorga or

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, a favor de FERNANDO JOSE

VILLACIS SANCHEZ; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, trece de julio de dos mil

dieciocho.-





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  COMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE JADEVAL CIA. LT

EN celebrada ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

EQ A y NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el trece de julio de dos mil

Z Etoo . . .
ES Pa ¿dieciocho, cuyo texto antecede; al margen dela respectiva escritura

Ria Pe% matriz celebrada en esta Notaria el 26 de marzo de 1993.-

Quito, 13 de julio de 2018.-

ACI
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 
 
 
 

LIMITADA
NÚMERODE REPERTORIO: 102015
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2018
NÚMERODEINSCRIPCIÓN 754
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

 
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /13/07/2018

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: JARDINES DEL VALLE JADEVALCIA LTDA

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA

 
3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE SR RONALD ZABALA TRANSFIERE 126 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL

CESIONARIO SR FERNANDO VILLACIS SANCHEZ.- SE TOMO NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCION

N? 1281 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/06/1993.-

CUALQUIER ENMENDADURA, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA

INVALIDA. LOS CAMPOSQ: SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEZÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

ISION: QUITO,sas DEL MESDEJULIO DE 2018
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO r q $
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